
 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50250193 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación 
requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona 
trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, 
por ser un dato identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 
 

Fundamento 
Legal 

 
Artículo 115, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículos 6, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JU DICIAL DE LA FEOERA.CION 
.5\.>l'.~e•1" C&RfE OE JU~t11;. ·¡., Ct: l .\ ;¿;.¡;t.),. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C . SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250193 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. I FLORESTA No. 168 CLAVERIA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 02080 / 91720440, 91720440 I 

FECHA DEL DOCUMENTO 
0410712025 

FECHA DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE 

Pos. Clave Artículo Cantidad 
10 2530 199000 150 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA 123 Equipo Normogotero 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' ' 

Adquisición de medicamentos, suministros clinicos, odontológicos y de laboratorio. 

Las caracteristicas técnicas de los bienes se encuentran contenidas en la proguesta del 
proveedor Medical Oimegar, S.A. de C.V .. recibida con fecha 24 de junio de 2 25. 

Monto del contrato: $59,587.74 1.V.A. incluido 

Lugar de entrega de los bienes: 

Dirección General de Servicios Médicos ubicada en el edificio Sede, cita en avenida José María 
Pino Suárez número 2, puerta 1015, colonia Centro de la Ciudad de México, alcaldía 
Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
(Por necesidades ael servicios puede variar el domicilio de entrega, todos se encuentra 
ubicados en la alcaldía Cuauhtémoc. 

Plazo de entrega: Realizar el abastecimiento en dos parcialidades: 
Primera parciafldad: Julio 2025 
Segunda parcialidad: Octubre 2025 
Las dos entregas se deberán realizar dentro de los 5 días hábiles posteriores a la notificación 
de la solicitud mediante el listado que proporcione quien administre el contrato. 

Forma de pago: El pago se realizará mediante transferencia bancaria, una vez entregadas las 
partidas de cada parcialidad, a los 15 dias hábiles a partir del día hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) una vez recibido los bienes a 
entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nacion y que la documentación reúna 
los requisitos fiscales 

En términos de los Artículos 160 y 179 del Acuerdo General de Administración Vll/2024, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de bienes no recibidos a entera satisfacción de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

1. Plazo de entrega de bienes: De conformidad con lo establecido en la convocatoria/bases. 
2. Fecha de inicio: Máximo cinco días hábiles a partir de la notificación de la solicitud. 
3. Fecha de termino: 31 de octubre de 2025 

. 1:ipo de procedimiento: Concurso Público Sumario . 

. Nu11x:ro de. Prncedirniento: CPSl/DGRM/026/2025. 
Clasiíicación: lliienor. 
Organo que autoriza: Director de Procedimientos de contratación . 

. Fundamento de autorización: Artículos 33, fracción IV 85 del AGA Vll/2024. 

P. Unitario lm orte Total 
11 .1 o 1,665.00 

CONTINUA 
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POOE.R JUOICtAl DE LA. FEOERA.CION 
"'Jf'~fi.t .. cr..lilf e.t: A.1snc·.1..oe: lA JUoC•,:r~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250193 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MEDICAL DIMEGAR. S.A. DE C.V. 1 FLORESTA No. 168 CLAVERIA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MEXICO, 02080 / 91720440, 91720440 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/07/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA L UGAR DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE ''. 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 
9. Fecha de autorización: 4 de julio de 2025 
10. Sesión CASOD: No a~lica. 
11. Unidad responsable: 5310935S0010001 
12. Partida presupuestaria: 25301 y 25401 
13. Certificación presupuesta!: No aplica 
14. Area solicitante: Dirección General de Servicios Médicos 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos : No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Titular de la Dirección General de Servicios Médicos 

20 2530199000 5 CJ 126 Guante de látex ESTERIL Ch cja 100 156.70 783.50 
OBSERVACIONES 

30 2530199000 5 CJ 127 Guante de látex ESTERIL Med cja 100 156.70 783.50 
OBSERVACIONES 

40 2530199000 5 CJ 128 Guante de látex ESTERIL Gde cja 100 156.70 783.50 
OBSERVACIONES 

50 2530199000 1500 PZA 138 Mascarilla KN95 presentación ind 5.00 7,500.00 
OBSERVACIONES 

60 2540199000 4 FCO 159 Adh Tetric N-Bond Uni lvoclar feo 69 1, 143.50 4,574.00 

70 2540199000 4 CJ 161 Aguja dent cal 30, long cort cja 100 115.80 463.20 

80 2540199000 4 FCO 162 Anestesia tóp benzocaína 20% feo 30g 102.30 409.20 

90 4 Centíon N lvoclar Vivadent feo 15g 1,529.90 7,649.50 

257.20 1,028.80 

CONTINUA 
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PODE.~ JUDICIAL DE LA FEOER•CION 
SUf'l.~fUA C('.f: fE t<f >JSllC'A Cf V• NA(..;)-.i 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. Q910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250193 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. I FLORESTA No. 168 CLAVERIA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 02080 / 91720440, 91720440 I 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/07/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE ''' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

110 2540199000 2 CJ 166 Clorhidrato de mep 3% cja 50 car! 734.20 1,468.40 

120 2540199000 2 CJ 168 Dycal Dentsplay cja c/2 tubos 11 /13g 502.90 1,005.80 

130 2540199000 8 PAQ 171 Eyectores desechables Paq c/100 pz 65.90 527.20 

140 2540199000 2 PZA 172 Fresa de carburo cono invertido# 36 31.00 62.00 

150 2540199000 10 PZA 174 Fresa de carburo de pera# 330 MDT 31.00 310.00 

160 2540199000 5 PZA 175 Fresa de diamante MDT Flama 17.70 88.50 

170 2540199000 2 PZA 176 Fresa de diamante MDT Cono invertido 17.70 35.40 

180 2540199000 6 PZA 177 Fresa de diamante aguja chica MDT 17.70 106.20 

190 2540199000 2 FCO 178 Gluma desensibilizador KULZER 1,061.30 2,122.60 

200 2540199000 15 PZA 179 Gel ácido grabador Ultra etch ULTRA 126.40 1,896.00 

210 2540199000 4 CJ 181 GC FUJI 1 (lonómero de vidrio 1) 572.30 2,289.20 

220 2540199000 5 PZA 184 Mango para espejo dental 375.20 1,876.00 

230 2540199000 6 PZA 186 Microaplicadores premium plus Punta 44.80 268.80 

240 2540199000 2 BLK 187 Papel para articular Whip Mix 63 mic 16.56 33.12 

5 8 Pasta para profilaxis 97.70 488.50 

2 c 1 Rolios Cl)nt<il•~·s 1j 1: algodón 536.30 1,072.60 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50250193 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MEDICAL DIMEGAR, S.A. DE C.V. I FLORESTA No. 168 CLAVERIA, ALCALDÍA AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, 02080 / 91720440, 91720440 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
04/07/2025 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
JULIO Y OCTUBRE '.' 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
270 2540199000 2 PZA 192 Tretic N IVO VIVAD Res f1 col A2 536.30 1,072.60 

280 2540199000 2 PZA 193 Tretic N IVO VIVAD Res f1 col A3 536.30 1,072.60 

290 2540199000 4 PZA 195 Tetric N Flow IVOCLAR VIVAD A2 jga 536.30 2,145.20 

300 2540199000 4 PZA 196 Tetric N Flow IVOCLAR VIVAD A3 Res f 536.30 2,145.20 

310 2540199000 6 PZA 197 TheraCal LC BISCO jga 3 mi 854.60 5,127.60 

320 2540199000 30 PAQ 198 Vasos desechables paq 50 pz 25.80 774.00 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 51 ,627.72 
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 75/100. M.N. 1.V.A. 7,960.03 

TOTAL 59,587.75 

LIC. LUIS FERNANDO CA O VIEYRA MTRA. GABRIE LEJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
SUBDIRECTOR GENERAL D CONTRATACIONES DIRECTORA NERAL DE RECURSOS MATERIALES 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 

l.· La Suprenwi Coite de Ju.JUda de i. N11ei6n, en lo 5tM;HIVO ·suprem• Corte", pot c;onducto de 1u representant• paira los dedos dente lnsbulnfll!O c;onbactu.i m anlfiestli que: 
11- Es elmixmodfg.-iodtJQUfiOdel Poder JuckJ"d&lafedltaoón. ent"7nlnoa dele d.spue$toenloti anrCIJoa 94 de lli Consttuo6n Pa'ta dek* bladol\JnldOS Mencano.y 1. fracdónl, de .. LeyOrgbCI dli PrM:S.r Judiall dt lafed@raoón 
12· La prlMfte c:onu•aoón reüzadl mtdatll• Cona.no~ S'-'"'MK>. fue tutor~ por ia pefSONI Vtullt de ta Direc:oón de Proc:tdn'Mnlcs de Coltrataaón.. de Cll'lfctmdlld c:on ~ prw•to en los arba.lal 33 hle06n IV 37. 36 frKoón IM 'I 85 dll AoJerdo General de 
Adm1mtt.a6o núme10 Vll/2024, ~ Comllé di Gobternoy AdtrwwtJIOón de 11 Suprem1 Corte de JUIUCla de 11 Naoón, de Uttr'Ca de s~rnbre de dm mi v"nttculb'O. pu al que u 1.gtJan IOs procedrnenios para la adquu::lón. IHendlmlento. llÓTl.-.traaón 'I desmcofpotaoOn di 
bien• 'J 11 contratao6n de obra y prestación de HIVlclos 1equer1dos por la Suprem1 Corte de Justic:11de11 Nación (Acuttdo General de Adm"'HlJ8C16f'l Vll/2024) 
1 3. La per.ana trttAaJ de la Oneca6n Genet'll de Recu1&01 M1tenlln esiá l aaAllldl pel'a suscnbr el preserd.e 1m1trum.mo oonlfactual, de conkmmdad con lo dispuesto en lot a1tte::utos 32, f1acc16n X. del Reglamenlo Orginlca en M1t1tt1a de Adm1f'ILS1Jaaón ele 11 Suprama COl1e de 

Jus1>0a data Nación. 'J 11 terc. parrllllo. cW.o.a.doGeneral di Mnnsuaoón Vllf2024 
1 4 • Patt lodo lo '~ con el presente c:onuto HAllll como tu domlCillo • ubcado en avenida Jolf Mwla Pino Suitez. runero 2. calot1a CelWo. alc:akfta Cu.uhl6moc: cOdgo posial 06oeo Cludld de Wéloco 
1 5 - La •ogaoón CJJe 1rnptm la presente conutaaón M rntaarli con cwgo a la lbdad R~e 2531093550010001 ~ecoon Generlll de SeMOOI Médcol Partldn Praupueslli'es 25301 ºM tdlclnn y P"oductot f11maca~cos· y 25401 "tMtenal• acc:aonos y t«MTIMllot 
medieot" 
11.- (ELll.a) rProveedorl (o)j m anlflHla pcw su proJHo derocho y bajo proleslll d e cMdr verdad que: 
11 1 - Es uFll perlOtla m01al di nacionalidad m eiucana y que cutnll con la capacidld dt ~eraao para aciuat en el preumt con11a10 
112.Conoc. In115~ lécl'Qs de los bienes 1•~11dos por 11 "Suprtma Corteº y cuerda con los " emenloa lknic;a. y capaadad económica necesara pa1a sumir.st111bs a satisfacaón dt 6'ta 
11 3. Ail lecha de adJucfadón a&la pes.ente C:OOOltadot\ no M tnc:uercra 1Mabiiiado conforme• la ~aoón aplablt a los Podtf• E,ecwvo Le~uvoy Judioal de la F9de1ao6n para celebfat conuallos as1mwno. "° seencuen111 enn.nguno de tos supueSIOS a que" ref .. ren 
1os 111.~ 59 frac:ooneaXVI yXVll. y 199del Nl.JerdoGener• dtM"l'llmtrtoón Vll/2024 
114 - Conocey ac:eP••i..-iatu alo prevl'Slo enelAtuerdoG.Mfal dlAannsb~"'l/2024 
11 5. Para tOdO lo relaoON1do con ef prnente c:ortr1to, sehala como 1U dom1cibo et lndi<*k> en l a catlilull dlt Pfesente .,..¡n.mento conllaetuat t n., apanado dtnomtnado ¡·Provetdotl(an 
111.· La "Suprema Corte" y (cllla] "Proveedot'f(a)", a quienes de manera corl unta H l ei; identlficarj como l.u "Parlu " dedaran que: 
111 1. Reconocen mUIU11ment1 11 personalrdad 10rldca con Ja QUt comparecen 1 la ctltbraaón del prntnte lnsuume-nto conttadual y m1r.f1tsi1n que 1odal In comur.caoones que u 1ealtcen enue ollas se óngirin a lol domlaho1 1ndlcadol en tas deda1ac1ones 1 d ~ U 5 de este 
mslrtanerto c:cnractl.al 
IU 2- Lm · Pariu· reconoc.tnque la adtlJa del prnerte conll•O lorma pane negrafte dll presente 1Ntrt.me!nto contrectull 
IU 3. Conocen el ak:lnce y c.onttndo del pt .. f'M c:onu&o. por to~ eslán de .cutfdo 9fl SOIMl8'St •las SlglM!ftlel 

CL AUSULAS 
Primera Condic;iones gen4tfalcs {Eltal rProvffdO'l(•J'I se c:ompromele a p opotcionat los blenH dllcr11os en el PfOMnte instrumento con111ctual con las caraaeu stic:as cal•dld y canbdad aollatadl y a respe111 en todo momenlO el ob¡llo J)l'eao plazo c.onóaones dt P9510 y 
garanlln sellaladas en 11 ca1•1u1a y diuslJeg de este cortrato, dutantey has11 el c001pl1m1ento lotal dti nte a cuerdo de voluntades 
Segunda Monlo del con11ato 8 mon:o del presertecont1ato .. Pof I• canudad de 551.627 n(Crncuttea 'J un mil M:llalntou•t'CJ11ete PKm 72/100 moneda ntoonalJ. mas el lmpuKlo al ValOI Ag11g1do equivalerte a 57,950 02(&ete mil noveaento. 1•ent1 pegos 021100 IT\OM'da 
naaonal), rfttil.,00 W1 monto IOlaf de S59 587 7.4 (Onc:ueru y ....,...,,. mrl ~NOI OChrll'Ca y ltfl• pteOI 7.&/100 monedl RIOonal) 
Las ·Palla C'Ol'Menen que los preaos acordldol en el presenle coma:o se rMmenctan tmn.. hasta su total 1e111Wlaodn. 
El moneo ulWado en ta ptfftnle clausula cubre .. totll m los benn conllatado& por kl cual la 'SuP'trN COl1e' no tltnt ot*gloon de cubflf t'lngurt 1~e adoonal 
Te1cera Requisito~ y fo1ma de pago. 
El pago se realizara mediante tJansferenoa banc:a11a una vez tnlregad11 las pa111dn ele cada para1hdad o los 15 das háblles a parto del ch hábd s1gu1ente de la presertaaón del Comprobante Fiscal Digital por l rternel (CFOI) una vez reabldO los bteMa a en1e1a sat1sfaa:1ón de la 
Supreme Cene de Jusoo1 de l a Naaón y que 11 docurnenladón Plll el pago teúna los 1equ:suos f• eales 
P..-a eltaot fiscales leMal 1 ~(a,11 deberá p:Kerllll' el o los ComprobanlH FllQ!es CJ9tales P01 lnle1net (CFD) respeciNOli a nombre de._ "Suprema Co11e· con Regrsbo Fede1al de Cottnbuye:ntes SCJ9502046PS ""-'" con111a en• ceo.ia de 1dlnllficaoón liscal exP*dida 
poi el SeMoo de Actnl,.Waoón Ttb.car .. l"ldando el donlc:ilosel\allkio en aa~aaón 1 d de estetr'5bumenl.O COf1Jactuaf y demis reqinitos; ítseales a que naya luga1 

P111 que poceda el pago la "Admnltradofa· Otl corMltodtbtriertrego: ala inst1nC1•conespondlentt copaott1nstrumercocontiattual yeopa Ollfdocunen1.omt<bn1e el cualkll benesfUlfon rtobdosa enlet"aslbSlac:oónde la 'Suprema Corte" 
Cuarta. Lugo1r deenhega de los bienes (EK.•J[•A-<Wffdot/(.;")dlbeentregarlos benes enla [)recoonGenMal de SeMOOlMeOc:os ubc;adaenel ec:ifloo 5-de avenidaJoH Maria PinoSu8rez numeto2. puerta 101S cuonra CertrodtlaCludaddeMeuco a!c:akiiaCuMt11moc. 

código postal 06060, Oudad di MelOCO (Por nocosldades del M rviclo puede v.:ular el domlcillo dt entroga) 
Quinta. Vigenc:ia d el conlralo 'I plazo d e entrega de los bienes Laa "Panes.· conv .. nen en que la v1g1nc1• del preserte contrata sen\ 1 p1rtrr del 1 de ¡ullo y hasta el 31 de octubre de 2025, conforme• IH condtc1ones e11ableadas en el anexo 2a prev11 r.ciuis1oón de los bienes POI 

oarW di quttn alhvnrWe el cortrato 
(91.aJ (' A'owledod(•Jl se Cornp"omete • entregar los bien• 1 mas ta1dar el 31 dll oc:tuble de 2025 • .,.,.,,, sittsfllCaÓtl de la ·~em. Corte 
{En caso dif que el ~o c1" .bs plazos~ en tJ prewnte Con.rato• uri.que en Cll cfa #MM». W plazo se f900freri 111 dia MbJ rmedlato u;¡tMrl•/ 
Lot PIZOI di ercrega Pl(:t.ados en 1!11 cor1ra10 rnpea....o ur-=amertte pod'inHf pt'Ofrogado POI cMJSas P:enamerte JUSllM;ac&as piem peseruoón de la 54*:rtud respeava PQ' parte de la persona .qudtcada imnmo 3 das hables J)leva al venanverco ót entrega oe !<*ben.) y 
su aceptaaón POI pane oe ta Suprema Cona de Jusbaa de la NaoOn En caso de que la entrepa de lot IHMS, matE!fla dt nte 1ns1rumento contractual no sea pos.ble por causas imputables a la: ·Supiema Cone· es.ta se 1eahzara en la fecha QUe por DC:tlla le Hfllle l a "A<inlf'VlUadota" 

de! conu110 ¡avala} l'A"oveodorl(an 
Sexta. Penas convencionales LH penas convenaonales seran oe1erm1nadas por la ·superna Corte en funoon del 1ncumptimierto decretado conforme la llQU•ente 
En CHOdtWIOMT1Phm11ntoc»tn responsabilldades o~. en&1egaties aa:Mdldes, o ben. noHhtyan recibfdoa enterasatzsfacaón i. ·Suprema Coite" pocra a?ica• una pena convencional hallapot el 10%(dez PQ' oen1.o)aet monlo QUecorrnponda al valor delO& bene& 
sin ll'lckar el Wnpuesto al ValOI' Agregado que no se hayan reobtdo. o befl no se hltyan reobdo a entlll'a &lbslaa:tOl"I de la "StJprema Coite· 
En cno de qoe no se Olorgue póuoga(.V.,.) rProveedorlf•fl r•pecto alc~mel'tO de los pla::o. ntabieados entl cC1Cra10 se ~icara una pena e~ por a•Ho. que• sean mpu&ables en ta entiegaoe te.tienes eqJiVllef'lle • montoque rnulte de •J*c• • 1% 
(uno poi' aento) por C8dl da hlbrl 1 la cantidad que imponen'°' bienn pendentts de enttega, y no podrill excedef del 30% (1Je1nta POI aenk>) de ta canlldad qu. mponen los bien• J»nd¡ettes de ertr• sm ~el Impuesto al Valot ~eg.00 as1m1SmO ta penakz~ por et.as 
de au aso no podré ser 1uperl0!' a 1re1nt1dlas,11 el retraso excede dt los 11emta cj¡as penahzables, se POdrt 11"11car el prooecim1ento de rescrsi6n d el conllato Pfll'Yll opnton d e la un.dld sohatanle y 1ecme1 
La 101alidad de las penas c;orwenaonales que re-suften apkcabln durante la vigencia del contrato no poCl't exceder el 30% (t1emta por oenlo) del monto total del c:antrato, Sl el ioc:umpl1m1en10 e1cede dicho po1centlljt H poQ-j 1r1oar el p1oc.~m1ento de 1e1as1on del cortrato pr8'11a 
opnión dt Y. Ul'1tclad sollc:Rarie ylo 1ecn.c. 
De eJOSllf ~nueno paraal la pen11 se llfU51M• proporaonalmenle al ocwcerate inc:um~ 
Las penas podrán descort .. e de b montos pendenl.n de cubtw poi pan e de ta . Suprema Cone• fav a •J tA-oveedorl(aJ1 y de set" neces.-.o ingresando S\I tr'IOltO a la Olrecaon G.letal de Pfeupueato y Con.ablMMo de a. ºSuprema Corte• 
Séptima. Garanlla de cumpflmienlo De corlomwdad con IO Hllbfeodo en el anlc:\Ao t70 tracoon 11. ewtto ,,atralo del Acuerdo GeMtal di Acrftrvsttaoón \lll/2024 se lllC.pful ta presel"IUloOn di la lanza~ garanttCe el C\l'nclfmento del conuato toda vez que el mon10 del 
Pfesente contrato no excadtta cantidad de 7,SOOUMASy el P1goH1eahar6en 1u t01el1daddemaM11posienora11 entrega de los benn (y.,pago se reabwlialbnallur.ipenodo{mensulM lbim•strall trmesttal]cori11.rrueg11-1eoepcóndeJos b!GMSOC}«Od«COf'l1llO 1 
Octava, Pagos en exceso Tf8tando!iede pagos en exc.esoqu11haya1eabldo le'1'a] t·A-oweda/(•rJ 111e debefá 1eintegr ar las cBillldadn p1g1das en exceso mas los intereses que se cak:tAa1an conlo1m• a un a tase que strt igual a la estableada en el Codrgo Fiscal de la Fedeflción 
y ta Ley oe ltlQfeMJS de la Fede1ao6n, como 111etJata11 del supues10 de ¡:xórroga !)Ira e1 pago de crtdllos t1sca!es L05 c::atgos se calc:ular•n eobrt las carrl:Jdldts pagadas en e11cno en cada caso y se computa1an pot dtas naturales desde 11 fed\a d4Ñ pago (.V• "911 A'OWNdof/(il)l 
hasta .. lecha que se pongan elec:tNamette l as canbdadK • 6t.potlaón de la ·&.rP1tma Corte" 
Novena. PropM!d.;Jd lntaloelual (9t.a)l"~l~1nl.l'MI '°'amer..eta res~para lfCMOda que al prOtHtlm benes oqetode es1ecot11:1Mo l"ltn11• decec.t'IOS d1Pfopedad1r111teaualy pu ~tan1o•Dlf• ala'SUpremaCOfle' dlcualquler 1npon1abtidaddtca1acte. °"" penal lt1cal de propiedad •ndusllJal o ót cull:quet oua 1noott 
Asimismo "''prohibida cut1QUMH 1~oducoon paroal o tOlal o u.o Os11rto 11.-oozado de la documentaaon proP01oon1dl por la ·sup1em1 Corte" con motNa de la 1dqU1StC10n de benes oote10 del oresen1e conuaio 
Anle cuat~11 uso mdebldo de mateoal y/a 1nlormac:ion, o dt los 1e11u1tames del procedim1enta la ·suprema Cone· pocia e¡ercai las aooonn legales conOOcemes por lo que (•»•} rProveedotl(•)l H 1esponsable en su totalldad de las redamaaonn que en SY caso se eleauen 
1Hpec\O de k>s derechos de propedad intelectual u ooo de1echo inherenie a Kta 
[at..¡ ¡·ProvfHKkxl(•Jl maMIHla no Meon1Jat1e en f1ll'IQUlf'IO de k>I suouestos de 1nl1acoones oe'Mln en la Ley Fede1al del Derecho de Autor ylo L"f Federal de Protecoon •la Pfopedad lndust11al 
Okima. lnexistenc:il d a 1etockX\ laboraJ Ln personas que l"lletVengan en ta 1ellkzaoon ~ oo,e10 ae este comratoHfan petsonal que .. Data pa11 feH•JrPtow.dor/f.aJ1 por to aue de ningun1 manara o .sara 1elaoon laooral encre n te y la 'Sopfema Corte" 
Sert 1esporublitdad(~ltll A-oveedot/(.a)10JmP!r conln obltgaaones:que a ca1gode los paDOMI ntablecenlas ckpoeioones~r .. n el SAR INFONAVIT IMSSytn comemp:adas enlaLPffedelal oelT19bar0 ClO' tanW) 1nPQftdera delas red.naaonesadmff'ISl1Pas 
y JUICIOS de cualqu:er oraen que dicho petsonal peHnte en 1u c:on111 o de la ·SUpem1 Corte. a gaMo que lmPtque al cumPunterto de utn oaigaoones corre11 a Cll'go (ci.vde MJ rA-cweedO'tr.a)"J que seta ffi1a) funcoVllc•) 1nDOl'"9abl• oe las obltgaaones: adqulnOn con su 
personal 
La ·Suprem. Corte· ffl ar1 lact.tltada para 11qutm laV• I•) r ProvMdO'/(aJ1 los comp!'obantes de at ... c.On de su personal• IMSS as1 como IOI c:ompioban1es de paQO de la-. cuelas 111 SAR INFONAVIT e IMSS 
En caso de que e! personal que labofa oara (...,_} ("A-oveedcf..Y-.11 ya sea de manara lndrtldual o coteco ... a t1ec..aen o pretend1n e,eclA:ai llp1 redamaoon admmistrn..-a o JUICIO en cont1 a de la "Suprema Cone· l~I rProveed'GW"l(il)"I dtbe1a rembofsa1 l a totalidad de lot gastos 
que ttog&»la "SupttmaCane"conmobvo de l11demandasntauradas POI conce.:ito de tJ8"ado N'1COS hOspecúlfe 11ansponaaón .aimenioty demn1nherentn con el fin de acreditar ante la a\iar~c:ompelefteauenoe11.aae1.t.oonlabofal•lgl.IO&con ck:ho ~sonat y dnllndillt 
a la ·Suprema Corte" de cua6quet upo de 1espons1~áad en ne senudo. 

Las ·Pa11es· acu.rdan que el impctte de lo. t elendos Ras1os que se legaian a OCntOn8f poci'I ser dtduCldo l>Of l a "SUOfama Corte de los Comprobantes FtscMn i:19talH OIOl!fados por lnlttnel ICFOI¡ que ff encuemen penó:enl• de~ .ndependlenh1m~e de In acoonn 
1ega1u qua se podte1an IJetCtf 
Okln1a P1lmeta. Subconltotoción. Lo "Suprcmi. Cone manrt1es11 aue no aceptari la subcom111119ctón pa1 a el cumpl1m+en10 del ob¡el o de es1a conllalaaon Para IO'i ehtct06 de nta contratación se entiende por subcontrataaon el iC10 mediante el cual l"1Taj ¡·A-ovHdorl(a)'J 
encomtendl a otra persona 11111:.a o IU'tdica la e¡tc\loón paroal o 10111 de4 objelodel c:on1r1to 
Declma Segunda.. Respons.abil idad d víl (E"'La! t~lf'•J1responder•portosdaho5que1e causen a los bien. en P05e510rl o tn p~df: I• ·suprema Corte· con motrvo Oet c~nto al oqeto de este contrato aun cuando no exista negltgenoa La 1eparaaón Cjef 

dafloconMll'ill a elecoondt la"Sl.fP'emaCorte· tn drestat;eOl'l'Mnlode '°' stuaoóra antereor OJando eloH• PoSl;Ole a en 11 ~~de dal\ol.y pe1poos con lndet>ende~ de ei•c:111 r.asaCOOM1 legales a aue hltyalugar 
Declma Tlfc:era lntraMmlsibilidad de kas defochos y oblgadonn dertvados del presente conl tato. (Ef'lAJ rA-cwMdor/fe)l no podra ceoer gravat traMlet• o afecta1 bafO cl.llilqulet t.i ti.Jo paioal o ktalmente a lavor m otra pe1sona f1eca o moral kJs del echos y ol:lllgaoone5 

oue oen11en del presente contrllo. con excapo6n de los derecr.oe; de CDbro can NonzaoOO prev,. y er pt'tH de la Suprema COlle" 
Oeclm4 Cu.arta. Conlldenclalldad, acceso a la Información y ptOlcccl6n d e datos peJSonales LIS ·pa11e1" JKOflOCtln que ta Nif01mac10n contenida 1tn el pr•1n1e contrato y en au caso k>s ert1agat:tes que se geneten podran ser s~Oles de das1flcarH como reserva005 o 

confldenoalea en tétminot de los artiCUIOl 102, 112 y 115 oe la Lt!i General dt T1ansPirencia y Acceso a 11 lrlarmaoón f>ubllca 
fEVl..al rPrO\!Hdor/(a)l M obllpa a no realizar ac:aones que compromelan la ug1aldad de las in~alKIOnH e» la ·suprema CCMte· o pongan en r1.sgo la 1rtegt1dad de su pt!l'aonal n como atrs.let'lltl"H conforme a las ckspos.oones apjicables de dar a conoc:l!f por cualqU1e1 medio 11 
Ql.Hn no ltoga derecha ~klS tlglSIJOI imágenes CXJnSianoas estadiAcas reportes o cuaklutel otta 1nlo1milOOI'\ dls;flcaoa a:wno reMIVlláa o conlidmCIM de ta aue langa conoc:wnieno en et91000 y con mmvo aet ~t16110 de IOI t>enes. 
Oéc1m11Qu1nta. ResdMón d.i contrad:o L as 'Panes· ~twl Ql.le la 'SupremaCOf'!e" podra re5andir di rnaMra Uflllal•ll et presenie con1.ra&o111t1 que medte dldaraaonfUCioat encaso deque(9"aoJ r~•J1 cMfedect.m?I cu*5~r•de &as abltgaoonesque asum• en 
este cort1ata po causa5 que .. sean 1mpt.Ubles o bien. en CJSO de ur oblf!lo de embargo huelga nlahda concurso n-.rcartll o llquldaaon 

Antes d e dtdarar la 11st111on 11 'Suprema Corte• notrt1eara por nc111o las causas de reasrón (.V• '-1tProvwda/(aJlan1u dom.alto seflalado en la dedaraaon 11 5 dente msuumenlo corttac.toal pracb<:andaH 11 d.kgenaa de notil+caoon con la persona aue se enc:uenue en et 
lugar otoigándole un plazo cM aneo das hibllts pa11 que manil,..te lo que a su de•• cho convenga aneice los documentos Ql.Je estime corwerv9nles y apone en su caso, las pluf!DH Que esbme Pef'linentet 
Venado ne plaza el or~no competerte de la ·Suprema Corte" delermrnaia sobre 111 pocedenoa de la rnalKH'l l o que se comunrcar1 {•Va ~I t·Proveedoi'/(a)") en su dom1o6!0 sellafado en l a Mdaraoon 11.5 de Hta 1ntl/umemo canuaauat Seran cauus de 1Hcwon del P1eHM1• 
llf'ISlli.merto contraduat las S1g1.Hrtes 1) & leHaJ ¡ ·A-oveoedar,fa)') suspende la ertJl!gl de los bienes .et\alados en a. dlUI"ª Prmlll'• del pr.sen\e tol'lllato 2; S. l.C1aJ { PrOYHdorl(->'J incuue ~n l a!Hdad total o paraal rtsPllCIO de la 1t1l0tmaaon propotoonada paia la celeruoon 
del i:x•enUi contrato 3 ) Engenetal. por el inct.ms*ntenlo pof pane(dWdeef tA-ot!Hdotl(•Jl • cualesqui•a d! las ~denvadas det preset1.e cct&IMO 
Décima Sula. Supuestos de lenninaclón d el contróllo d l ve1sos a la resclsiOn, B Cot&rato pori'ill dlo!N pot lerminado al cumptmentatu su ob¡MO o Dten. oe manera anttapeda cuando eJOStilfl ceLaa JUlllicacas oe Ol'Otn ~o de lfttfe genera en teurunos de to P'h1ilO en 
los attlc"<lt 15d 155 156 y 157. oel Aeueldo Gena1al de Aá'nlf"llSIJaoon Vflf2024 
Declm4 S4lpt1ma. Suspensión lempora1 del contrato Las · p anes· acuerdan qut la ·sup¡ema Corte• pod1t en cualquie1 momenla suspendtf tempotalrnente en toda o en parte el ob¡etoma1e111 de H1e contrato poi CIUSISJUSllficaoas sin~~ ello imP1aoe 1u 1ermtna0011 Oefin11.1Ya 
y poi tanto el presente conirato podra con11nu¡1 p1oduaendo todOS sus efectos leQl]n una vez desapafaadas las causas Que mot1va1on dict11 suspens10n El pr ocedimiento de suspen51on se 1eglfill por lo dispuesto en el a1UC\Ao 151 del Acua1do General de Admm1s1taetón Vllrnl24 

Décima Octav.a. Tetmlnaclón anlidpada. ·Ln Part•S 1econoc.n y acept.an que con molivo de la tmpl.menlacl0f1 del OKl'Mo publicado en el Dia110 Of"IClal dll 15 dio septiembfe de 202~ mecianile el cual se relorman adoaonan y oerogan O\te1sas ósposioones de la COl'llllluoon 
Polí11et de los EsuidM lkllaos MftlCélnot en meter.a d. t elorma dtl POOllf Jucioal y su .. grslaoon sKUndln1 la ·Sypterna Cone· o et 6fgano Oll Podel Juc)oal oue nt.ma ta aO'nlRsi1aoon del petal"ll• corcrato oocta delio C>01 le1rrunado en cualau,et momento pa1a locUll Dat1a1a 
con que ast M to haga saber po1esenio 11 rPrtNHOOr"fPsestador de SeMOosl con una WIK)paaon oe onc:ocias nmtutales y lilnmas raporw.at*lad aue la ot encomarse al corrienle en el pagodeklil lbienWservtQOSI otiteto del prlffRI• ·eonu~o· reoboos e entef• saasfKOOn 
por parte dt ta ·suprema Cone· 
Décima Novena. Modificación del conl ra'lo Lffcondicoon ~Ciadas en el presente mlfumenlo C011111aual PQO"an MI ob¡elo de moófic;ac:t6n en 1e1m1nos de lo Pfll'Yl51o en k>s an•C\l&os 13 hacoones XIX y XXXVIII 'f 149 haccwn 1 del Acuerdo G~al di Acin1n1straoon Vllf.2024 
Vig6slma. Vicios Ocurto1 !Ellt.a) rProveedcr/(.;1 oued1 IOCJ1Q.ootobl1gada) anl t l a ·suprema C011e· a 1nponde1 de k>S dtlectos y v1c1en ocukos ~ la calidad De lol b enH a SI como De cualQUllf otra responsab~dad en OJe hubiere1ncumdo en k)s 1eurunos ae l1legi5laaon1pheable 
VigHlma Primeta. Admlnlst1adora dcl contrato 
La ºSuptema Corle· OHfgnl a la penona blajar ot 11 Owecoon Gtnerat de 5eMoos Mtócos como Mnrn1stntdor !Actnnsttadora] quen supervrura su nt11C10 o.nol1mierco en oonsecuenoa deoera r1Y1saf e wispecoona1 las adMOadla que des~ (etA•l ("A--0\'ffOOf(•Jl asi 
comoo.r• In 1nsuucoones aue COllSKllH• oportl.J\n y verilear~ los llenes e>qeto ot "1e cortrero OMnP:an con las apealicaoones 5el\1180IS en el presente 111Strumet11:0 c:onllactuaf 
p.,¡,mmmo la persona lillAtr de la Oi1ec:oonGene1al Of' ~ Medcos poeta Ol'S!~ UN: nutYape:rsona actJwntr~a di conti:alo lo que sa1r1atmar1 por ncrt1o(aJ/a,.J ("~a)l 

Vigésima Segunda. T11bunel Compelfnl.e Par1 la 1rterpretao6n y cumplimento de 111 diusulas contenidas en~ p-estnee com11to as1 como en caso de cortJoversra las ' Partft se someten eJC.prnlmel'll;e a las 08CIStOf\H del TmxJnal Pleno de la Superna Cort• ae Jusnoa oe l a 
Nación Organo c:ompe1en~e ¡>11a 1nter¡;retar y hactr c:ump¡r Jo P&CtldO en el mismo en 111mmos de lo dtspuetto en tos 1niculos 11, haccon X.XII de la Ley Organca del PodeJ Judioal de la Feoeraoon publicada en el Di1110 Of1cia1 da la Fedlraoan el siete oe JUl'llO de G>S mil v11n1.1vno 
aollcat:Jle hasta en 1an10 las M·nistras y M 1111s1ros eleaos tomen prOlesla de su encaigo ante el Senado de 11 Recubhca 11 10 de se¡:llemb11 oe 2025 de conform1Cl.ld con k> dispunto en el TranSJ1or10 Terct!fo ele 11 Ley OtgaNCa del Poóe1 Jud.oal de la Fecseraaon y el anlculo 1i 
lracaon '1JV dt la Ley Organtca del Poder Juooa! de la Feoeraaón publtcada en el O:•uoOflaal de la Fe<Mraoon ~ v•N• de Ooembre oe dot mil vll!tl'llcuauo 1enunoando en forma expresa a cu11quwi 0110 fuero aua en razon de su oom.cao o veancsad tengan o l~ren a lenef 
Las ·Pann" acuerdan aue cualQl.Mr natrficaoan oue &enoan que tealaarse de 1.S1a par\8 a otra se 1eakzB1a POI escrno en el dom~ que r•DKOYamenie hial'I Ml'la&ado en tas dedllaaones 1 t y 11 5 de e.te 1111trvm .. o comactual 
Vtgé:sl ma Tmcera. Normat'Aaad aplicable El acuerao de Yduncams pev151oen es1e1nstrumet1t0 c:ontraaua s;• nge por ta disauestoef'I el ar11a10 13"C aeia ConA!uoon Pot<t.ca oeklil ES1ado5 Unioos "enc.anas la Ley Organca oel Poder JLJOoa oe la F.oeiaoon ll! R.gamef'lo 
OrgarlCO en Malet"NI de Achwvstr8CIOl"I oe la Superna Cone de Just.oa de la Naoon el Ac:ul!fdo General dt Al:imtnrst1a00fl Vl/2024 y en IO no pevisto en esim por el CO<Jgo CMI Ftdtral e {Codigo Fedwa~ de Proc.omtentos CNllles I Coctgo Naaona oe Proc:eGmlentot CNHS y 
Fam1barn Ley Fedl!l'al de P1•upues1a y Rnponsabkdad Hac;enoana Ley Gen«a! de S.enes Naaona1n le Ley Federal so0re M onumentot y Zonas Ar~os Attlst1cos 1 HISIOl•COS la ley Federal para 11 Acmr,.s11acon y Ena,tt'laoon oe Bienes de Sector Publico ll Ley 
Gen11al de Rnponsablhdldes Admirvstrat1vas la L-r Federal dt Procecimen10 Mnlnt51fatwo la Ley General de Ttanspareooa y Acceso a la lnlormaaon f>ubl1C1 la Ley Genera\ dt Protecoon de Dilos Persona1n en Posn16n deo Su¡etos Obligados la Ley Fede1a de Protecoón a 
l a Ptooeoad lndusUla1 y ll Ley Fedalal del Oerec:nodeAIJIOJ enk> conducenle 

RECEPCION Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE COM'RATO SUAPUFJCADO POR (El/l.AJ f"PROVE'EOOR.f.~i-) 
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FUNDAMENTOS 
 
1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
 
2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
  
 
3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
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FUNDAMENTOS 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
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7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
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11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
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FUNDAMENTOS 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
on.pdf  
 
12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resoluci
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13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
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15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
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16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
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FUNDAMENTOS 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.      
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
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20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 115, primer y tercer parrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimos octavos, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 
Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 
Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022.     
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022
-II-Resolucion.pdf 
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